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REPUBLICA DEL ECUADOR A 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
a 

RESOLUCION N* 95.1. 3647 

DRA. BEATRIZ GARCIA BANDERAS 
INTENDENTA JURIDICA DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO + 

QUE se han presentádo a este Despacho tres testimo- 
nios de la escritura pública de aumento de capita! y 
reforma de estatutos de la conpañía "INMOBILIARIA CHACA- 
PAMBA S.A.” cotoergada ante el Natario Décimo Primero 
del  cántóp Quito el 28 de agosto de 1995 juntamente 
con la solicitud vara su aprosuación; 

GUE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valo- 
retu, ha emítido intorme favorable para la aprobación 
solicitada? 

EN ejercício ds sus atribuciones; 

RESUELVE e 

ARTICULO PRIMERO.” APROBAR el aumento de capital y la 
reforma de estatutos de ja compañía "INMOBILIARIA CHACA- ,- 
PAMBA S.A.” en los términos constantes de la xeferiea 
escritura. 

ARTICULO SEGUNDO.” DISPONER que los Notarios Décimo 

Prinero y Vigésiso Noveno del cantón Quito tomen nota 
al margen de las matrices de la escritura pública que 
52 apruena y la de constitución, en eu orden, del conte- 
nido de la presente Resolución; y sienten en las copias 
las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil 
del cantón Quitos inscriba la escritura y esta Resoiu- 
ción, tome nota de tal inscripción al margen de la cons- 
titución, y sisnte en las copías las razones del cuspli- 
miento de lo dispussto en este artículo. 

AATICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uño ás los perió- 
dicos «de mayor circulación en Quito. 
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-- COMURIQUESE.- DADA y firmada en Quito, Pg NO 

' - Misma de conformi.ta * 
«sudo en el Decceto E 
codgosto de 1975, publicado 
esistro Obicial 878 de 29 de 

o gel mismo Año. 

A, A $ 

  

/acp 
  

  

3, JE, 0 $S/, JA 2 o FEAS Am 

E A 
aio Cesar Ain da pa 

   


